
 
 
 
 
 
                                                                San Miguel de Tucumán, 27 de Agosto de 2008.- 

 
    
 
RESOLUCION N° 7092/3-(EATT).- 
EXPEDIENTE N° 398/460-S-08.- 
 
   VISTO, las presentes actuaciones por las cuales se tramita la nueva 
modalidad de formulario de Declaración Jurada para los alojamientos turísticos y la aprobación del 
modelo de formulario,  y  
 
   CONSIDERANDO: 
 
   Que a fs. 01 la Jefatura del Dpto. de Servicios Turísticos del EATT solicita 
que en el marco del Plan de Mejoramiento de Procesos del Departamento y con el objeto de 
generar un Registro actual y veraz de prestadores de Alojamientos Turísticos, se autorice la nueva 
modalidad de formulario de Declaración Jurada para los alojamientos, el que deberá ser 
completado por sus propietarios; 
   Que dicho formulario tiene como finalidad que el Organismo contralor pueda 
contar con los datos precisos que son necesarios para que los turistas que nos visiten tengan la 
seguridad de los servicios que se prestan; el mismo será entregado por el Dpto. de Servicios 
Turísticos solicitando distintos datos en cumplimiento del Decreto Reglamentario Nº 2775/21 de la 
Ley 5.204; 

Que a fs. 06 vta. interviene la Dirección de Planificación y Promoción del 
EATT; 

Que a fs. 07 la Jefe del Dpto. de Promoción y Difusión eleva modelo de 
diseño de formulario de Declaración Jurada para el Registro de Prestadores de Turismo Activo y 
Alojamiento Turísticos, que se agregan entre fs. 09/18; 

Que a fs. 19 la Jefe del Dpto. de Servicios Turísticos aclara que el modelo 
definitivo de formulario de Declaración jurada de Alojamientos Turísticos es el que se adjunta entre 
fs. 14 a 18; 

Que la Ley 7.484, de la cual el EATT es autoridad de aplicación, regula lo 
atinente a la prestación de los servicios turísticos, como así también el Decreto Reglamentario 
363/3, de ambas normas surge la competencia de la Presidencia para acceder a lo peticionado;  
                                    Por ello y atento  a lo dictaminado por el Servicio Jurídico a fs. 19 vta.; 
 
  

EL PRESIDENTE DEL ENTE AUTARQUICO TUCUMAN TURISMO 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR el nuevo procedimiento de Registro de Alojamiento Turístico, 
mediante el cual los interesados deberán concretar su inscripción en el formulario pertinente de 
nueva declaración jurada, atento a los Considerandos que preceden.- 
 
ARTICULO 2°.- DISPONER que la conformación de dicho formulario por parte de los prestadores, 
será un requisito indispensable para cumplir con los restantes recaudos formales requeridos por el 
Decreto Nº 2775/21 de la Ley 5.204 y la Resolución Nº 5153/3 (EATT) de Prestadores de 
Alojamiento Turísticos.- 
 
ARTICULO 3º.- APROBAR el Modelo de Formulario  que se agrega como Anexo I y forma parte de 
la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4º.- PONER a consideración y disposición de la Delegación Fiscal del Honorable 
Tribunal de Cuentas en este Organismo.- 
 
ARTICULO 5.- COMUNICAR, pase al Departamento Servicios Turísticos, Departamento de 
Informes y Mesa de Entrada, a sus efectos.-  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


